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C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO 
SERVICIO CAMALÚ, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2880 

PRESENTE .· . ¡1 · 1 · .. . · . 

1 ASU~TO: Licencia Ambiental Única 
. BITACORA:09/LUA0020/06/17 

En atenci6n á la solicitud ingresada a 'esta. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburós, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
01 de Ju.nio de 2017 y turnada para su atención aiaDireceión General de. Gestión Comercial, 
adscrita a. la Unidad de Gestión. Supervisión; Inspección 'y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante l'egal del establecimiento SERVICIO CAMALÚ, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 2880,con ubicación en CARRETERATRANSPENINSULAR 
KM. 240, COLONIA .BENITO JUÁREZ; :MUNICIPIO. 'DE ENSENADA,· ESTADO DE. BAJA 
CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL2i9IO,·en lo sucesivo -el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada· la información presentada, y . . 

- CONSIDERANDO . . 

l. Que .esta Dirección Gener~l ·de Gestión Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resolver sobre :la UÚricia Ambiertal Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con. lo disp,uesto e~ los ar.tículos4 frac~ión XXVII Y¡3 7 fracCión XV.I~I del 
Reglamento lntenor de \a Agencia Nacional de Segundad lndustnal y d~ .ProtecCion al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. - l 

' 1 ' " 

11. Que el día d~ de Junio
1
1 de 2 O 17 se · recibió en la AGEM(:IA, lal solicittJdl de Licencia 

Ambiental úrllca para el e~tablecimiento SERVICIO CÁMALÚ. S~A. .DE C.V., misma que 
fue registrada' con núme~o de bitácora ·o9/L.:UA0020/06/17 .: . 

111. Que el REGULADO ~umple mn los requisitos . neces~rios para el trámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; ·mismos que presentó · dentro. de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0020/06/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la · 
Protección al Ambiente; 4 frácción XXVII y 3 7 fracción XVII I del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en · materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los p~ocedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la aetualiz;:tción de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado elll de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten . aplicables, esta· Dire'cciÓh General de Gestión 
Comercial, · ·. .• .. ·. · · · .. · · · ·· · .. · ·. . . ·. · .' · . ¡· · ... . · .· 1 .·. .· · · 

· ¡a j · 111 ' .. RESlJELVE 
1 

)¡ 

PRIMERO¡- Tener pOr cumplidos los requisitos 'técnico~ .y legales presentados por el 
REGULADO para¡ tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la .· 

LICENCIA ~MBIENTAL.ÚNICA No LAU-ASE,A./2460,-2017 • 
. . . . 

La presente Licencia AmbientaiÜnica queda sujeta. alcumplirniento del as siguientes . 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO CAMALÚ, S.A. DE C.V., 2880 con ubicación en ·.CARRETERA 
TRANSPENINSULAR KM, 240, COLONIA BENITO JUÁREZ. ENSENADA, CÓDIGO 
POST AL 22 91 O, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, .que se dedica a la comercialización 
de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de suministro anual de 3,8 56 ,000 
litros de Pemex Magna, 454,500 litros de Pemex Premium y 2,787 ,000 litros de 
Diesel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. · 

1 ti ~ ¡¡ 
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:1 Tanque d~ Pem~x _ a,. 
! L Tanqu.e q~ P~mex ~r:em.jum 
• 1 Tanque de Diesel 
;. 1 fañ_q~e. ~~ p iesel 

i 2 Dispensarios de despacho de 
; gasolina Magna/Premiurh 

.· .... ¡ :·· 

1 · 3· Dispensarios. ¿~:despacho de Diesei · 
·- i_g .rn~?t~r . .Y. . ~ -~-ª~-~!it~s.X . · ·· · ... 
. . \ .~lél!l~ª : <:l ~ ~rn.t:n~_t:Q ~iél .. ······--- ----·-- ·-····-·-······ 

1 f"! ' 1 

del establecimiento 

80,000 
ao.oó6 --

. -8(),()90 
80l0_00 

·- 4 . 
.. i 

litros 
litros 

.- litros 

. mangu~ras ·. · 

11. ta · presente . Licencia Ambiental · Única se expide -pór un1ca · vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación -o de actividad, según 1~ fue ,autorizaqa. Si es 
este el caso' deberá solicitar una .nueva Licencia.-Si existe cambio de razón social. 
aumento en la,capacidad de almacenamiento. cambios de procesp. ampliación 
de instalaciones o la generación' de nuevos residuo~ peligrosos, déberá presentar 
la solicitud d~ actüálizabón <=\ l_as condicionántesrespecti\fiir:; : · · ' · · ' ' · . t ... . . 1 . . . . . . . .. - . 

111. La Licencia ~s i~~ran~f~riblea otros establecimientos y se otorga .sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · · . __ .· •- ·.. -•· . . · . .· · · · _- . · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto rio- se emitan lineamientos,. directrices, criterios u otras 
dispo'siciones administrativas de carácter general por parte de .esta AGENCIA, deberá 

. remitir a la: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes estáblecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO; deberá presentar la Cédula_ de Operación Ariual correspondiente, tal 
como se establece en . el Artículo 21 ·del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente ·· en -materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
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hexa;no, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
' 1 

dispensari9s de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. · 

1 
• 

Asimismo, el REGU~ADO deberá dar ·cumplimiento; a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, a.l Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la -Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y :Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emi'siones . o tr~nsferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuehtren listadas . y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de e~isiones. y transferencia de contaminantes". 

El REGULADO deberá cumplir • con lo establ~cidO en los artículós l3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11; VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia dE~ Prév~ndón y Control de la Co.ntaminación de 
la Atmósfera y la,s Normas Oficiales MexiCanas vigen~es que les iean <;iplicables. 

VIII.. El REGULADO, en casó de paros prograrrlados 'por onantenimient.b de la' instalación. que 
impli~uen d~sfogu~t ) o emisidnes a la jtmósfera, de~erá .dar a V,¡ so por escrito a . esta 

· AGE~CIA por lo menos' con 1 o días hábilesd~ anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el. caso \de paros ciro.mstanciáles. el REGULADO deberá rdar aviso de manera 

IX. 

X. 

XI. 

inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente·. 

Para el caso de paros · programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. ha.sta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, crit~rios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar aceiones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabia~ 1 de ~la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

El REGULADO deberá participar en .los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
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cada área, zona o región del territorio n<3_cional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá . ll.evar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, disposit ivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de.sus elementos. . . · .. · . · .·· · . ·. .• 

XIII. El REGULADO deberá garantizare! cumplitnientode.lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de.lá Ley Generalpara lá.Prevénción y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NQM..,161.:SEMARNAT ~2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar ·cuáles están . sujetos a Planes de 
Manejó; el listado de los mismos, el procedimier)to para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la .formuladón dé los planes de 

manejo. 1' . 1' . . . . . . . . 

XIV . .El REGULAqo deberá ~arantizar qu~ elmanejo dentro ~rrfuera d·~ sus i;st~laciones de 
los residuos 1 peligrosos:\ 0.3 2 S· ton/año. de contenedores vados . impregnados de 
residuos peligrosos; 0.1 ton/año .de sólidos impregnados de residuos peligrosos 
(filtros, trapos, mangueras y o~~os); 0.:35 ton/año. de aceit~. gasolina,. diese! y 
naftas gastados o sucios provenientes .de estaCiones de: servicio y talleres 
automotrices; .o;oo2 :tan/año de lámpar~s :fluorescé1tes, que genera cumple con 

· lo . establecido en los Artículos 151, 1.51 Bis, 1,? 2, is 2 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico· y la . Protecciónal Ambiente, los Artículos aplicables de ,la Ley 
Géneral .para la Prevención y Gestión Integral de lós Residuos; su Reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XV. El RE,GULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en. la solicitud de 
LicenciaAmbiental Única sean congruentes con los .contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidade's generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en Sl1 caso, deberá rea.lizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la in~ormación correspondiente, délltro ·del plazo de 15 días hábiles 
posteriores ~a la fecha de .notificación del · presente oficio, a¡ través del formato 
SEMARNA T -0 7-0 31 pl¡lblicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

1
17 de octubre 

1' y 
1 
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de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral¡ d~ los R~siduos, en el cual se 
establece, el procedimiento. para la identificación d~ los res.i dl]o~ peligros.~s, así co':';o 
dellcfs art1culos 431.1( 45 del Reglamenta de la Ley Ge~eral parQ. I~PrevenCion y Gest1on 
Integral de los Residuos, en el caso d~ qwe el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos ·según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, .deberá actualizar su Registro co.mo Generador de R~siduos Peligrosos en 
términos de lo deserito en la Condiéionante. anterior y . su · Licencia Am):)ierital Única 
como se establece eh la Condicionante JI. ·· · 

XVII. ~lREGULADO deberá garantizar que 'el . ~lmaceriamiehto de .los residuos peligrosos 
· generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · 

XVIII. El REGULADO ·deberá contratar ~ ros servicios de empresas . debidamente autorizadas 
para el ·manejo ·. de los residuos :peligrosos, . según .. lo establece . él; artículo 46 del 

·. · Reglamento de la Ley General parir la: Prevend6n y Gestión Integral de Jos Residuos. 
. . . ·, . ' . . . ' · . . 

XIX. El - REGULADO · en .la operaCión y- furiciónamiéht.o de • su estableCimiento . y sin 
menoscabo a lo aquí fifado, deberá sujetarse:atodás. las disposiciones señáladas en la 
ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente y los Reglarnentos que 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismci. 1 . 1 · 

XX. El i~cuf!lplimie,nt.o 1~e las condic!?nante~ fij_adas en esta · Li~enqla, la Ley Gener~l, del 
EqLi!fbno E¿olog1cCJ1y la Protecc:1on al Amb1ente, la ~ey Genera~ para la PrevenCion y 
Ges~ión Integral de los Residuos y los Reglamentos qwe de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables . k la operación y furiciori~mii~nto del'. estableCimiento, así como la 
presentación de qúejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la· vi9a hu.mana o que ocasionen dañosa! medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de -~·~ 
conformidad con las disposiciones aplicables. · / ' 
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TERCERO.- Notifi~ar a C. JqRGE ~UMBERTO SALCIDO SALCIDO, ~n repr~sentación del 
establecimiento SERVICIO CAMALU. S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de cdnformidad con 
el artículo 3 S de 1~ Ley Feder*l de Procedirr¡iento Admin[strati~9tt ~ 

1 
1 1 . 
1 . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/¿;L 
-~· 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes. ~ Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.: Jefe de Unidad de Gestión Industrial · · 

BITÁCORA: 09/ LUA0020/06/17 

! . 

1 
, rq ' . • . 1 
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